
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARLA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TURISMO E.V.G AVENTURA TOTAL S.A., CELEBRADA 
EN GUAYAQUIL, EL DIA 22  DE ABRIL DEL 2 0 1 9 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, Pr ovincia del Guayas, a los vein t idós días del mes de 

abr il del año dos m il d iecinueve siendo las diez horas, en la oficina de la compañía 

TURISMO E.V.G AVENTURA TOTAL SA., ubicada en el Cantón Samborondón 

Centro Comercial La Piazza 6B y Planta Baja, se reúnen los siguientes accion istas: 

MARIA FERNANDA GONZALEZ VITERI p r op ietar ia de 799 acciones ord inar ias y 

nominat ivas de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; y ha pagado 

el cien por ciento del va lor de cada una de ellas, STEFANO GlANCARLO 

FERRETTI UGARTE prop ietar io de 1 acción or d inar ia y nominat iva de un dólar de 

los Estados Unidos de Amér ica cada una; y ha pagado el cien por ciento del va lor 

de cada una de ellas. 

Se deja expresa constancia de que todas y cada una de las acciones se encuentran a 

la presente fecha, ín tegramente suscr ita y pagadas. Los accionistas concur rentes 

expresan, que libr e y voluntar iamente han acudido al domicilio p r incipal de la 

compañía TURISMO E.V.G AVENTURA TOTAL S.A., y manifiestan su in tención de 

insta lar la jun ta General Or d inar ia de Accion istas, estando presente al 1 0 0% del 

capital de la compañía, se declara instalada la jun ta, y, se designa para que presida 

la Junta al Señor Stefano Giancar lo Fer r e t ti Ugar te, y actúa como Secretar ia AD-

HOC de la m isma a la Señora Mar ía Fer nanda González Vit e r i . El presidente AD-

HOC de la jun ta ordena a la Secretar ia AD - HOC que se elabore la hsta de 

asistentes, lo que permite constatar que se encuentran reunido el 1 0 0% del capital 

social de la compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, d ivid ido en ochocientos acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Amér ica cada una; hecho lo cual ordena, se dé in icio a la sesión 

y se t rate el ún ico punto del orden del día que tal efecto se pone a consideración 

de la jun ta. 

PRIMER Y UNICO PUNTO: Conocimiento y Apr obación del Estado de Situación 

Financiera y Estado de Resultado In tegral 'de la compañía TURISMO E.V.G 

AVENTURA TOTAL S.Á., a d iciembre 31 del 2018. 



El Presidente AD- HOC de esta Junta hace uso de la palabra y pone a consideración 

de la Junta el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado In tegral del 

Ejer cicio Económico del año 2018, para lo cual se ha tomado en consideración lo 

dispuesto por la Super in tendencia de Compañías del Ecuador. Luego de las 

deliberaciones respect ivas, la jun ta por unan im idad resuelve aprobar el Estado de 

Situación Financiera y Estado de Resultado In tegral de la compañía TURISMO 

E. V.G AVENTURA TOTAL S.A a d iciembre 31 del 2018. 

La jun ta en cumplimiento de d icha obligación reglamentar ia deja constancia que 

los documentos que deberán incorporarse ai expediente son: 

a. Lista de asistentes y número de acciones que representa. 

b. Copia cer t ificada del Acta por la Secretar ia AD- HOC de esta jun ta. 

No habiendo otro asunto que t r atar, el Presidente AD- HOC de la Junta concede un 

momento de receso para la r edacción de esta acta hecho lo cual se procede a dar 

lectura a la m isma que queda aprobada en forma unán ime y s in modificaciones, 

con lo que declara concluida la sesión, firmando para constancia los accion istas. 

F. ] Stefano Giancar lo Fer r e t ti Ugar te, Accion ista y Presidente AD - HOC de la Junta 

F.] Mar ía Fernando González Vit e r i , Accion ista, Presidente de la Compañía y 

Secretar ia AD- HOC de la jun ta. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICO: Que la copia que ante ce de e s igual al o riginal que re po s a e n e l 

l ibro de actas de  juntas al cual me re m itiré  e n caso ne ce s ario , Guayaquil, 

vein t idós de abr il del año dos m il d iecinueve. -

Mar ía Femando González Vite r i 
Accio nis ta, Pre s ide nte  de la Co m pañía y Se cre taría AD- HOC de la Junta 


